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La presente Memoria D escriptiva tien e  como f in  l a  decla­

ración del objeto sobre que ha de recaer e l p riv ileg io  de explota­
ción in d u s tr ia l y comercial exclusiva en e l te r r i to r io  nacional de 
acuerdo con l a  leg is lac ió n  vigente de una Patente de Invención que, 
como e l enunciado ind ica , t r a ta  de un dispositivo electrónico des­
tinado a hacer posible e l arranque de motores e léc tricos de accio­
namiento de mecanismos de juguetería  mediante una señal acústica .

La fin a lid ad  del invento es obtener un efecto nuevo en -  
juguetería mediante e l accionamiento a d istancia  de lo s  mecanismos, 
empleando simplemente e l sonido emitido por l a  voz humana.

Comprende esencialmente un micrófono, receptor del soni­
do acoplado a un c ircu ito  tran sis to rizado  que am plifica l a  señal -  
e léc tr ic a  determinada por e l micrófono para perm itir l a  excitación 
de un pequeño re le , e l  cual, mediante sus contactos, c ie rra  e l c i r  
cuito de otro re lé  que establece e l c ircu ito  de alimentación del -  
motor e léc trico  que acciona e l mecanismo.

Este dispositivo ha sido especialmente ideado para su — 
aplicación a muñecos andadores, los cuales, mediante este nuevo — 
sistema de accionamiento, se ponen automáticamente en marcha a l or 
denarles con su fic ien te  potencia de voz que caminen.

El dispositivo fundamental es susceptible de diversas va 
rian te s , a s í por ejemplo puede in te rca la rse  un in terru p to r de para 
da accionado por e l propio niño en cualquier parte del muñeco o — 
combinarse con un pequeño re lé  cronométrico para lim ita r  el perío­
do de marcha, repitiendo l a  orden cada vez que e l muñeco se para.

Con el f i n  de f a c i l i t a r  l a  mejor in terpretación  del in ­
vento, en e l plano adjunto, complementario de l a  presente exposi­
ción, se representa una forma p rác tica  para su realización  indus— 
t r i a l  que únicamente se incluye con carác ter meramente informativo 
y, por consiguiente, no lim ita tiv o  del invento.
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En el citado plano se representa un esquema e léc trico  -  

del c ircu ito  correspondiente a l dispositivo electrónico según el 
invento conectado a un motor de accionamiento del mecanismo del -  
juguete.

5. En e l citado esquema, se representa encuadrado por una
lín e a  de trazo y punto, un c ircu ito  amplificador transistorizado 
A, que está  conectado a l micrófono E y es alimentado por l a  p ila  
B1 a través del in te rru p to r C. Dicho c ircu ito  amplifica la s  débi­
le s  variaciones de co rrien te  emitidas por e l micrófono E a l ser -  

10. excitado por una señal acústica transformándolas en una señal de 
mayor amplitud susceptible de ex c ita r a l  re lé  Rl.

Dicho re lé  Rl c ie r ra  a l excitarse sus contactos estable 
ciendo el c ircu ito  del re lé  R2 que se autoexcita a través de sus 
contactos "a" quedando bloqueado a través del in terru p to r C, nor- 

15. malmente cerrado que conecta l a  p i la  seca B1 a l amplificador.
El re lé  R2 a l excitarse  c ie rra  por sus contactos "b".el 

c ircu ito  del motor e léc trico  M alimentado por la s  p ila s  secas B2, 
de forma que éste  g ira  moviendo e l mecanismo en tanto no se rompa 
el c ircu ito  de alimentación del amplificador y re lé  R2 por apertu 

20. ra  del in te rru p to r C.
El motor M puede también ser alimentado por c ie rre  del 

in te rru p to r D, de accionamiento manual o dependiente de l a  posi­
ción del muñeco, por ejemplo.

El in terru p to r C puede ser temporizado de forma que una 
25. vez e l motor en marcha, éste g ire  durante un tiempo lim itado.

Por consiguiente s i se supone e l dispositivo acoplado a 
una muñeca andadora, a l pronunciar una palabra con sufic ien te  po­
tencia  se produce l a  excitación del re lé  Rl en l a  forma antes in ­
dicada, e l cual determina e l accionamiento del re lé  R2, y como ya 

30. se ha indicado l a  puesta en marcha del motor, haciendo que l a  mu-
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ñeca camine hasta que, hien mediante e l accionamiento manual del 
in terru p to r C o por ser éste  temporizado, e l mecanismo se desco­
necte.

Evidentemente e l dispositivo descrito  es susceptible -  
5. de ser realizado en la s  más variadas formas, pero en general —  

constará de una ca ja , preferentemente hermética, donde se a lo je  
e l conjunto de elementos electrón icos incluidos lo s  re lé s , están
do dotada dicha ca ja  de lo s  term inales adecuados para su cone----
xión mediante conductores a l  micrófono, l a  p i la  seca e in te rru p - 

10. to r  y a l c ircu ito  de alimentación del motor.
D escrita suficientemente l a  naturaleza del invento, — 

así como un ejemplo práctico para su rea lizac ió n  in d u s tr ia l, úni 
camente cabe añadir que en e l conjunto y partes descritas es po­
s ib le  in troducir cambios de m aterias, formas y disposición, siem 

15. pre que ta le s  alteraciones no supongan variación sustancial en e l 
invento.

La so lic ita n te  se reserva e l derecho de extender esta  
demanda a lo s  países ex tranjeros, reivindicando l a  misma p r io r i­
dad de la  presente so lic itu d  a l amparo del Convenio Internacional 

20. para l a  protección de la  Propiedad In d u str ia l.
Igualmente l a  so lic ita n te  se reserva el derecho de in ­

troducir en e l presente invento cuantos perfeccionamientos sobre 
e l mismo pudieran derivarse, mediante l a  so lic itu d  de los correa 
pondientes C ertificados de Adición en l a  forma señalada por l a  -  

25. Ley.
N O T A

La Patente de Invención que se s o l ic i ta  por veinte —-  
años, para España, de acuerdo con l a  vigente Legislación, deberá 
recaer sobre: "DISPOSITIVO ELECTRONICO PARA EL ARRANQUE MEDIANTE 

30. SEÑAL ACUSTICA DE MOTORES ELECTRICOS DE ACCIONAMIENTO DE MECANIS
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MOS DE JUGUETERIA", según la s  c a ra c te rís tic a s  esenciales de la s  
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
18. -  D ispositivo electrónico para e l arranque median- 

5. te  señal acústica  de motores e léc tricos  de accionamiento de me­
canismos de juguetería , que se carac te riza  porque comprende un 
c ircu ito  amplificador de co rrien te  mediante tran s is to re s , a l i — 
mentado por una fuente de co rrien te  e lé c tr ic a , cuyo c ircu ito  e_s 
té  conectado a un micrófono, amplificando l a  señal de éste has- 

10. ta  una amplitud su fic ien te  para ex cita r un re lé  incorporado a -  
dicho c ircu ito ; dicho re lé  c ie rra  a l  excitarse e l c ircu ito  de -  
excitación de otro re lé , dotado de contactos de trabajo a través 
de los cuales queda autoexcitado, independiente del cese de la  
señal acústica que orig ina e l proceso, presentando dicho re lé  -  

15. otros contactos de trabajo que c ierran  e l c ircu ito  de alimenta­
ción ¿el motor e léc trico  de accionamiento del mecanismo del ju­
guete.

28 .- Dispositivo electrónico para e l arranque median­
te  señal acústica de motores e léc tricos de accionamiento de me- 

20. canismos de juguetería , según la  an te rio r reivindicación, que -  
se carac te riza  porque el c ircu ito  amplificador y re lé  secunda— 
rio  estén alimentados por una fuente de corrien te  e léc tr ic a  co­
mún a través de un in te rru p to r de apertura manual o automática.

38 .- DISPOSITIVO ELECTRONICO PARA EL ARRANQUE MEDIAN- 
25. TE SEÑAL ACUSTICA DE MOTORES ELECTRICOS DE ACCIONAMIENTO DE ME­

CANISMOS DE JUGUETERIA.
Según queda sustancialmente descrito  en la  presente -
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memoria, que consta de se is  hojas, e sc rita s  a máquina por una -  
sola cara, acompañada de dibujos.

Madrid,^ 3  ABR.
FABRICAS AGRUPADAS DE MUÑECAS DE ONIL, S.A.
P. P.
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